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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DÀ PQOVINCIÄ DE MADRID 

A O V R W T W I V ü I A O K I C I A . L 

(,»iilPV0P,órden©« y anuncios que hayan cUinssrtar-
« •e i l o* BoLtTi!»*PonouLt8 to ìian de mandar al Jefe 
flaptioo respectivo, por cuyo conducto nn pa» jrin 4 lo i 
fdUnro* 1« !o« monoionadosperiodìoos. 

{Real ordnn de e> de Airil de L889.) 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

f t periate*«•*«• l e t Ü M , except* « • • ( • • • • 

Bn esta capital, llevado i domicilio, i '60 peeetae ztenenalee eotteipadan; 
fuera de el la ,8*60al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre? 9 8 5 0 p«r tm abo, 

|
8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boxartn, 

plasade8aatiego, 8.-Fuera de esta capital, directamento por mediodeoarta 
i la Administración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en tim« 

n bres moTile*. 

A D V H t t T M O U « D I T O * » 

Las disposielonss da las * f ^ f f l f f r n s n i i l i j i WÉ 
sean a instinola de parte no pobre, ee in*«rv*¿¿» o**2att 
mente:eiteiimoonalanierantknoio oonoezvtttrts t i ta* 
vicio naoionahqae dimane de lae miemaa rmrv t*r Jir 
intere» particular canaria BOa.ntimos derate M C « S T 
da l inead e inseroión 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo l e Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impór
tente salud. 

Qobiemo Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe de pr imera oíase y Jefe del distrito 
tunero de Madrid. 

Hago saber: Qae D. Prudenoio Cid y 
Cid, vecino de Torre laguna , ha presenta
do en este Gobierno de provincia el día 
S del aotual una solioitad pidiendo la 
propiedad de 56 pertenencias de una 
mina de plomo argentifero que tendrá 
por nombre Santa Cecilia, aita en el pun
to llamado «La Merenderà», término mu-
tloipal de Robledillo de la J a r a , distrito 
municipal del mismo. 

£1 terreno registrado linda al Norte 
con el Tinado de par t iculares , al Sur 
8on vinas del Villar, al Oeste con T ina 
do de la Dieguilia y al Este oon la er
mita del Villar. 

Designa las 56 pertenencias que soli-
«ita en esta forma: 

3e tendrá por punto de part ida la 
e s p i d e del oerrUlo que existe en la men
cionada ftnca denominada «La Meren
derà», por la parte del arroyo; desde es
pi punto se medirán 300 metros al Norte 
7 se colocará la pr imera estaoa; de aquí 
*l Este 400 metros y se colocará la segun-
**; de aquí 700 metros al Sur y se colo-

la teroera; de aqui 800 metros al 
Oeste y se colocará la cuar ta ; de aquí 
P80 metros al Norte y se colocará la 
Quinta, y de ésta á la pr imera resul tarán 

metros en dirección Este, quedando 
este modo designadas las 56 per te . 

**noiaa que solicita. 
^ habiendo admitido por deoreto de 

ft,t* Fecha la solioitud de registro, he 
^ r d a d o se publique por medio de edic-

cu el UOLETIN OFICIAL de la provincia, 
8 , 1 la tabla de anuncios de este Gobierno 

Provincia y en el pueblo de KobledilJo 

de la J a r a , en oumpllmieBto de lo dis
puesto en el ar t . 29 de la Ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean oon derecho presenten 
sus oposiciones al Exorno. Sr . Goberna
dor dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 8 de Febrero de 1900.=»Fe-
derioo Kuntz. 

227.—960. 

Sslsgación da Hacienda 
Se la provincia de JKadrid 

Montes públicos 
Con arreglo á lo dispuesto en el a r 

ticulo 3 0 del Reglamento de 7 de Ootubre 
de 189b' y 37 de las Instrucciones pa ra su 
cumplimiento, esta Delegación reouer-
da á los Sres. Alcaldes de los Ayun ta 
mientos que posean montes públicos de
pendientes del Ministerio de Hacienda 
la obligación en que se hallan de enviar 
antes que expire el mes de la fecha á las 
oficinas de la Región 12 las propuestas 
para sus respectivos predios, ouidando 
de especificar de manera olara y preoisa 
la oíase, oantidad, tasaoión, sitio y épo-
oa de ios disfrutes que se propongan rea-
lizar en el año forestal que empezará en 
1 ° de Ootubre de 1900 y finalizará en 30 
de Septiembre de 1901, á fin de que se 
tengan presentes al formularse el corres , 
pondiente plan de aprovechamientos por 
el Ingeniero de laSecoión facultativa de 
Montes de esta provincia. 

Madrid 8 de Febrero de 1900.=E1 
Delegado de Haoienda, Ernesto de 13o-
neta. 2 2 7 . - 9 7 9 . 

Diputación Provincial 
CONTADURÍA.—NEGOCIADO 4 . ° 

Año na tura l d e 1900.—Primer t r imes t re 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia en los 
primeros días del presente mes 
las cuotas del primer trimestre 
del año natural de 1900 en con
cepto de contingente provin
cial, cuyo reparto es igual al que 
sirvió para el ejercicio de 1899 á 
1900, á virtud de lo dispuesto ou 

el ar t . 2.° del Real decreto de 3 
de Noviembre de 1899, y con el 
fin de que cumplan con el deber 
que la Ley les impone, se lo re
cuerdo por el presente anuncio, 
esperando que los Sres. Alcaldes 
se sirvan efectuar el pago; en la 

inteligencia que'de no verificar
lo, y por sensible que me sea, la 
Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la Ley vigente. 

Madrid 5 Febrero de 1900 .« 
El Gobernador, Santiago de Li-
niers. 226.—916. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R Í A 

Bmlance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde /.• de Julio de 
1899 hasta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

Renta*y censos. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y man J a s . . . . 
Repartimiento provincial 
Instrucción publica 
Benefioeuoia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios espeoiales 
Empréstitos 
Enajenaciones • • • 
Resaltas 

12 Movimiento de fondos ó suple
mentos 

13 Reintegros 
Valoros a pagar 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración prov inc ia l . . . . 
2 Servioios generales 
S Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección publica 
8 Imprevistos 
8 Nuevos Es tab lec imientos . . . . . 

10 Carreteras < 
11 Obras diversas • 
12 Otros gastos i 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó suple-

mentoe 
15 Devoluoiones 

A m p l i a c i ó n • 

Kxiatcncia en Cafa 

Toraa 

• • » » » a i » o o 

Presupuesto 

54.776 92 

: 
4.383.986 20l 

912.736 81 

61.430 
1.326 724 

6 739.653 93fo.528.137 69 

291.696 
187.923 
23« 296 25| 

2.062.413 72| 
41.799 

3 630.117 46|i 
75 053 2/f 
16.000 

» 
197.432 93| 

2 000 
47.605 

Operación»» 

23.326 19 
» 

1.792.446 29 
» 

250.616 38 
5.592 83 

3 054 81 
» 
903 35 

1.048 70¡ 
» 

1.451.149 14 

148.945 06j 
63 443 511) 
71 535 UJ 

201.993 07 
13 052 22 

454 579 85 
30 000 

7.068 58 
> 

60.573 58 

24 901 88 

1.254.631 26; 

¡6 739.336 63|8 331.627 30 

196 510 39 

Madrid 31 de tínuro de 1900 . -E1 C o n t a d a , 

1 451 149 14 

ED meno* 

31.450 78 

» 

8 591.539 91 

662.120 43 

58.375 19 

m s a i 1 , 8 2 6 ! 2 * 

1.048 70| 

1 458 694 02|4.670 210 26 

3.211 516 24 

1 251 
903 35 
681 26 

1 2 5 5 . , , j 

142.750 94 
74 478 49 

166 760 81 
1.860.420 65 

28 746 78 
|2 176 538 11 

45 053 27 
7.931 tí 

> 
186 859 35 

2 000 
22.703 12 

4 .663 243 94-

3.407.70« 33 

Audi-ós Rodrigue* Corralea. 

2 2 7 . - 9 5 7 . 

http://93fo.528.137
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID Año dB 1900 

Balance de Jas operaciones verificadas en el mes de Enero de 1900. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
t 

10 
11 
12 
13 

Rentas y censos. 
Pórtateos y barcaje» 
Donativos, legados y mandaB • 
Repartimiento provinoial 
Instrucción pública-
Beneficencia •.*•••. 1 

Ingresos extraordinarios 
Arbitrios espeoialea 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Repaltas • 1 

Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Existencia en fin del mes anterior. . . 

ft 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

ie 
ti 
12 
13 
14 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial 
8ervicios especiales. • • 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos • 
Nuevos Establec imientos . . . . 
Carreteras 
Obras diversas • •• 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Devoluciones 

Existencia en Caja.. 

TOTAL . . . , 

1 8 0 0 - 9 0 0 

A m p l i a d o 
Í O O O T O T A L 

2.684 41 
> 

» 
> 

2.684 41 
> 

13.620 42 232.390 13 246 010 55 

27.641 69 
2.007 09 

94 816 60 
» 

122 358 19 
2.007 09 

67 31 > 
> 67 31 

903 35 1.848 35 2.751 70 

82 69 446 55 629 24 
202.140 42 » 202.140 42 
249.047 28 329 501 63 678 648 91 

4 521 41 
1.466 81 
4 530 36 

175 70 

39.545 19 
» 

21.663 70 
4 660 91 
4.324 60 

113.549 
2 376 19 

167.703 84 
4.000 

26 175 11 
6 017 72 
8 854 85 

113.724 70 
2.376 19 

207 249 03 
4 000 

793 71 » 793 71 

866 4.020 79 4.386 79 

234 37 
> 

5 000 
> 

5.234 37 
> 

903 35 903 35 

62.636 89 
196 610 39 

327 178 93 
2.822 70 

379 716 82 
198 833 09 

249.047 28 329 501 63 578 548 91 

Madrid 31 de Enero de 1900.=E1 Depositario, Francisco Augnstln. 
2 2 7 . - 9 5 9 . 

Mf untamientos 
Móetoles 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal en el 
trimestre de Octubre a Diciembre último. 

Sesión del dia 4 de Octubre, 
Se aprobó el acta de la anterior, leyén

dose los. BOLETINES OFICIALES recibidos 
con posterioridad, acordando remitir al 
apoderado para las compensaciones proce
dentes la carta de pago por intereses so
brantes de la ley de Moratorias. 

Abonar varios socorros y una compos
tura en el alumbrado. 

Señalar nuevo dia para la subasta de 
pastos de invierno de /-'/ Soto, coní >rme al 
pliego de condiciones remitido por la sec
ción Facultativa. 

Empadronar con el carácter de domici
liada á Doña Carmen Martin Frayle y fa
milia. 

Restablecer la ronda de socorros y que 
se anuncie la vacante de la plaza de Ins
pector de carne, para proveerla en pro
piedad. 

DIA 11 
Aprobada el acta de la anterior, se le

yeron los BOLETINES OFICIALES números 
334 al 2 3 9 . 

Se d io cuenta de haber excusado su 
asistencia D. Alfonso Ramírez, acordando 
nombrar auxiliar de la Secretaria á Don 
Luis Alastuey. 

Que se abone el importe de las obras 
ejecutadas en la Cárcel, que se hagan las 
necesarias en el pozo de la casa Matadero 
y se conceda una gratificación al alguacil. 

Día 1 8 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

También se leyeron los BOLETINES OFI
CIALES números 240 á 245, dándose cuenta 
de que los Sres. Ramírez Hernández y Ro
dríguez habían excusado su asistencia por 
ocupaciones urgentes. 

Dada cuenta del despacho or iinario, se 
acordó contribuir con 75 pesetas á favor 
de la Sociedad protectora de Socorros 
Mutuos. 

Requerir al abastecedor de vino para 
que lo expida con arreglo á lo estipulado 
en la subasta. 

Día 25 

Aprobada el acta anterior y leidos los 
BOLETINES OFICIALES recibidos con poste
rioridad, se acordó: 

Aprobar el pliego de condiciones refe
rente á las obras que han de efectuarse en 
la casa Matadero, \ abonar 21 pesetas al 
posadero Anastasio Pérez. 

Extraordinaria del día 31 
Aumentar el Cuerpo de serenos con dos 

individuos más y elevar á la Superioridad 
una queja producida contra el Maestro de 
niños. 

Día 8 de Noviembre 
Aprobadas las actas de las dos anterio

res y leidos los BOLETINES de la última se
mana, acordó abonar el coste del papel 
membrete adquirido para la Alcaldía y ofi
cinas á varios censuaristas para que se 
presenten á cobrar sus respectivas pen
siones. 

Dia 15 
Después de aprobar el acta de la ante 

rior, se dio lectura á los BOLETINES OFI
CIALES recibidos en la última semana, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Convocar á la Juma municipal á cesión 

extraordinaria para darla cuenta del pro
yecto de obras en la calle de Ordóñez. 

Restituir del cargo de cabo de serenos á 
Floreniino Moreno y nombrar en su lugar 
á Gil Manzano. 

Dia 22 

Leída y aprobada el acta de la anterior, 
se dio su llustrísima por enterada de las 
disposiciones insertas en los BOLETINES OFI
CÍALES recibidos después de aquélla y de 
haber excusado su asistencia tres señores 
Concejales por causas atendibles, acordan
do que se proceda á la compostura y arre
glo del reloj del Municipio, que se amilla
ren dos fincas, según lo mandado por el 
Sr. Juez del partido, y se libre certificación 
de haberlo efectuado. 

Dia 29 

Se aprobó el acta de la anterior, leyén
dose los BOLETINES OFICIALES publicados 
con posterioridad, quedando enterado de 
que los Sres. D. Práxedes Godino y don 
Francisco Hernández habían excusado su 
asistencia, acordando proceder á la medi
da y machaqueo de piedra necesaria para 
reparar el camino de la Estación y nombrar 
Inspector de carnes á D. Manuel Cervino. 

Dia 6 de Diciembre 
Después de aprobada el acta de la an

terior, se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
posteriormente publicados, siendo entera* 
dos de las excusas presentadas por los seño
res no asistentes, y acordando: 

Declarar por su parte amillarada una 
finca á nombre de Antonio García Arroyo. 

Publicar los correspondientes anuncios 
pidiendo relaciones de altas y bajas para la 
formación de los próximos apéndices. 

Abonar los gastos originados con moti
vo de la compostura del reloj y en la pres
tación de bagajes. 

Dia 1 3 

Se aprobó el acta de la anterior; leidos 
los BOLETINES OFICIALES de la última se
mana, se dio cuenta de las excusas presen
tadas por D. Manuel Manzano y D. Pedro 
Rodríguez, acordando: 

Autorizar al Teniente Alcalde D. Prá
xedes Godino parar recoger los expedientes 
de excepción dsl servicio militar activo y 
los resúmenes y padrones del censo de po
blación. 

Dia 20 

Leída y aprobada el acta de la anterior 
se dio cuenta de los BOLETINES OFICIALES, 
así como de los señores que hablan excusado 
su asistencia; ocupándose del despacho or-
d inario, acordó: 

Abonar el importe de los jornales em
pleados en la reparación de caminos veci
nales y en la prestación de varios bagajes. 

Celebrar exámenes generales en las Es
cuelas públicas el dia 23 del actual. 

Dia 27 

Aprobada el acta de la anterior, se lo 
yeron los BOLETINES OFICIALES posterior
mente recibidos; se dio cuenta de haber 
excusado su asistencia Ramírez y Rodrí
guez, acordando: 

Aprobar las listas de electores y elegi
bles para Compromisarios, mandando se 
publiquen el día i.° de Enero próximo, asi 
como el bando qu¿ prescribe el art. 38 de 
la ley de Reclutamiento, si otra cosa no dis
pusiere el Gobierno. 

Rem tir al Juzgado municipal una lista 
de los mayores contribuyentes por territo
rial é induíirial para que pueda formar la 
Junta de Jurados. 

Abonar el imuorte de los jornales em
pleados en el arbolado, en armas y muni

ciones para el Cuerpo de serenos, y conce
der una gratificación al alguacil. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del dia 3 de Diciembre 

Aprobada el acta de la anterior se acor-
do encargar de la formación del presupues
to, plano y pliego de condiciones para 1» 
nivelación y empedrado de la calle de Ordó
ñez á un ayudante de Ingenieros, encare
ciéndole la urgencia del servicio, con el 
fin de poder ocupar á los braceros necesi
tados. 

Que si las circustancias apremiaran se 
coloque á los verdaderamente necesitados 
en el arreglo de los caminos vecinales. 

Móstoles io de Enero de I900 .=EI Al
calde, Agustín Lorenzo.=El Secretario, 
Mariano Torrejón. 2 17 .—566 . 

Olmeda de la Cebolla 
Extracto de las sesiones adoptadas por el 

Ayuntamiento durante los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre del aüo ultime. 

Sesión ordinaria del dia 7 de Octubre 
Se dio cuenta del acta anterior y quedó 

aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFICIALES. 
Se aprobó el extracto de sesiones del 

trimestre anterior. 
Se acordó la distribución de los granos 

del Pósito. 

Dia 14 

Leída que fué la anterior, quedó apro
bada. 

Leidos los BOLETINES OFICIALES, quedaron 
enterados. 

Se dio cuenta de haber dado la cuenta y 
estado balance del trimestre anterior. 

Dia 21 

Se dio cuenta de la anterior y quedó 
aprobada. 

Se dio lectura de los BOLETINES O F I C I A -
L I S . 

Dia 28 

No hubo sesión por falta de asistencia de 
Concejales. 

Extraordinaria del dia I.° de Noviembre 
Se dio lectura de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el pago á los funcionarios de 

la presente mensualidad. 
Asimismo se dio cuenta de los pagos 

hechos en el segundo trimestre. 
Se acordó que se abone al comisionado 

encargado por este Ayuntamiento las die
tas de viajes hechos á Madrid como encar
gado de cobros. 

Dia 4 
Leída la anterior, fué aprobada. 
Leidos los BOLETINES OFICIALBS, queda

ron enterados. 

Dia 1 1 

Se dio cuenta de la anterior y quedó 
aprobada. 

Se leyeron los BOLBTINBS OFICIALES. 
Se acordó que se haga el pago del pri

mer trimestre de presos pobres de la Cárcel 
del partido. 

Se acordó que se d é un nuevo aviso por 
medio de edicto para recoger las cédulas 
personales á aquel los que aún no lo han 
hecho. 

Dia 18 

Leída el acta anterior, quedó aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLBTINBS OICIALBS. 

Dia 25 
Leída el acta anterior, quedó aprobada. 
Leidos los BOLETINES OFICIALES, queda

ron enterados. 
Se acordó el pago á los funcionarios 
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úblicos de la mensualidad de Diciembre. 

Se acordó que se dirija respetuosamente 
a* comunicación el Sr. Administrador de 

Hacienda solicitando sean satisfechas á esta 
Corporación las cantidades que debe per
cibir por la formación de padrones y pre
cio de cédulas personales de varios ejerci
cios, á cuyo efecto queda autorizado para 
percibir dichas cantidades el apoderado de 
dicha Corporación. 

Ordinaria del dia 2 de Diciembre 
Se dio lectura de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICÍALES y 

quedaron enterados. 

Dia o 
Dada lectura de la anterior, fué apro

bada. 
Leídos los BOLETINES OFICIALBS, queda

ron enterados, 

Dia 16 

Se dio lectura de la anterior y quedó 
aprobada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó que los exámenes de niños y 
niñas se verifiquen el dia 32 del corriente, 
dando principio á las nueve de la mañana, 
haciéndose saber por edictos. 

Se acordó que se fije anuncios para que 
el que haya experimentado alteración en su 
riqueza presente relaciones hasta el 20 de 
Enero próximo. 

Se dio cuenta de los padrones devueltos 
de edificios y solares para su rectificación. 

Día 23 

Leída la anterior, quedó aprobada 
Leídos los BOLETINES OFICIALES, queda

ron enterados. 
Se dio cuenta de haberse recogido el 

censo de población aprobado y verificado 
eo Diciembre del año último de 1897. 

Se autoriza al Sr. Alcalde Presidente 
para que cuando lo crea conducente haga 
la citación para tratar de Consumos y sola
res á las Juntas que correspondan. 

Se acordó que con cargo al capitulo de 
Imprevistos se abonen las dietas que hayan 
ocurrido y ocurran por Comisiones de este 
Ayuntamiento. 

Dia 30 

Se dio cuenta de la anterior y quedó 
aprobada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
quedaron enterados. 

Se acordó el pago á los funcionarios de 
la mensualidad del mes de Enero próximo. 

Asimismo que se forme el acta de ar
queo y que se den la cuenta y estados ba
lances del segundo trimestre. 

Que por el Sr. Alcalde se haga saber al 
rematante de Consumos la subida que han 
tenido. 

Olmeda de la Cebolla 8 de Enero de 
t9oo.s=El Alcalde, Gervasio Moratilla.= 
Por su mandado, el Secretario, Mariano 
Martínez Merino. 

2 1 7 . - 5 6 7 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Bartolomé Vega Ontoya, Coman

d ó t e de Infantería y Juez instruotor de 
••ta Capitanía General . 

Por el presente edicto llamo, oito y 
a p l a z o a D. Manuel Cruz Barrero, veoi-
Q o de esta Corte, pero cuyo domicilio se 

ignora, para que se presente en el térmi
no de diez días , á contar desde la fecha de 
la publicaoión del presente aviso, en este 
Juzgado , calle de Alcalá, núm. 89, oon 
el fln de pres tar ana declaración. 

Madrid 25 de Febrero de 1900.=Bar-
tolomé Vega. 

226.—908. 

D. Bartolomé Vega Ontoya, Coman
dante de Infantería y Juez instructor de 
esta Capitanía General. 

Ignorándose el paradero y actual do-
mioilio del cubo que fue del disuelto ba 
tallón de Valladolid, núm. 21 , Jerónimo 
Cantero Alonso, por el presente edicto le 
oito, llamo y emplazo, para que en el tér
mino de diez días, desde la fecha de su 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL, compa
rezca en este Juzgado , Aloalá, 89, con ej 
fln de que Ir sea notificada una providen
cia de sobreseimiento en oausa que se le 
sigue. 

Madrid 5 de Febrero 1900 =Bar to lo -
méVega . 226.--907. 

D. Antonio de Mefiaoa y Tundidor, 
Comandante de Infantería y J a e z ins
tructor de onusas de la Capitanía General 
de Castilla la Nueva. 

Teniendo por evacuar un interrogato
rio procedente de la plaza de Zaragoza 
en el soldado que fué del primer batallón 
expedioionario del regimiento de Infan
te r í a do Zaragoza núm. 12, José Gonzá
lez Rosa, y no habiéndose podido aver i -
g a a r sa domicilio en esta Corte á pesar de 
las gestiones pract icadas, cayo paradero 
se ignora, y usando de la ju r i sd icc ión que 
me concede el Código de Jast ioia militar, 
por el presente le llamo y emplazo pa
ra que en el término de diez días, acontar 
desde la fecha de la publioaoión de este 
edioto. se presente en este Juzgado, calle 
del Rey Francisco, núm. 24, primero de
recha; bajo apercibimiento de qne si no 
compareciese en el referido plazo le pa 
ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

T para que llegue á noticia del inte
resado, insértese en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

En Madrid á 7 de Febrero de 1900 = 
Ante mí, el Secretario, Ju l ián Cabrer i 
z o . = E 1 J u e z instructor, Antonio de Me
fiaoa. 

2 2 7 . - 9 5 6 . 

PAMPLONA 
D. Agustín Balaguer y Fabrega t , Co

mandan te del regimiento Infantería de 
América , número 14, y Juez instructor 
del expediente que se sigue de orden del 
Ex cmo. Sr. Capitán General del Norte 
al soldado de este regimiento José Fe r 
nando Aristegui Otondo. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á José Fernando Aristegui 
Otondo, soldado de la segunda oompa-
fiia del pr imer batallón de este regi
miento, natural del pueblo de Arizcun, 
provincia de Navar ra , hijo de Isidro y 
Jerónima, soltero, de veintiún afios de 
edad, de oficio labrador, cuyas senas per-
8onales son las siguientes: estatura T645 
milímetros, pelo oastafio, cejas ídem, ojos 
ídem, nar iz regular , barba ídem, boca 
idem, color sano, senas particulares no 
t iene , pa ra que en el preciso término de 
treinta d ías , contados desde la publica
oión de la presente requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este J u z 
gado, sito en el cuartel de la Merced que 
ocupa el regimiento en esta capital y á mi 
disposición, p a r a responder á los cargos 

que le resultan en el expediente que se le 
sigue por la falta g rave de primera d e -
serción; bajo apercibimiento de que si no 
oomparcoe en el plazo Ajado será decla
rado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
que baya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial , pa ra que practiquen 
activas diligencias en busoa y captura 
del referido desertor José Fernando Aris
tegui Otondo, y en oaso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso oon las segu
ridades convenientes á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este d i a . 

Pamplona á 15 de Enero de 1900.= 
Agustín Balaguer. 224 . -826 . 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, diota
da en 1.* del actual , en el sumario qae 
se in t ruye sobre estafa, se cita áF rano i s 
ca Moreno, que ha vivido en la calle de 
las Huer tas , núm. 40, piso bajo derecha 
y era dueña de la taberna de la calle 
de Arlaban, núm. 4, cuyo aotual p a r a d e 
ro y domicilio se ignora, p a r a que com
parezca en su Sala audiencia, sita en e} 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene-
neral Castaños, dentro del término d e 

ocho días, contados desde el siguiente al 
en qae este edicto faere iaserto en los pe 
riódicos oficiales, oon objeto de praoticar 
una diligencia; bajo apercibimiento de 
ser deolarada inoursa en la m u t a de 15 
pesetas oon que se la conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de oblgarla á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 1.* de Febrero de 1900.= 
V.° B . ° = J o s é Garoía Romero .=E l Escri
bano, Tirso Marín. 

2 2 7 . - 9 4 2 . 

En vir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d i s -
tro del Congreso de esta Corte, en autos 
á instancia de Dona Valentina Pauladena 
García oontra D. José González Ortiz so
bre pago de pesetas, se saoan á la venta 
en pública subasta las fincas siguientes: 

Un campo secano y sus rentas , oon 
olivos, radicante en la par t ida de la Lo
ma, de cabida una yugada de t ierra, ó 
sean 94 áreas 17 centiáreas: linda al Este 
con t ierras de herederos de Mariano La-
torre, al Sur con Marcos Escosa, al OeBte 
oon Pedro Bernad y al Norte oon otras 
de Narciso Pelegrin, tasado en 490 p e 
setas . 

Un campo villa y rentas sito en la 
par t ida de la Loma, de 14 peonadas de 
a ra r , ó sean 66 áreas 54 centiáreas: linda 
con montes comunes, tasado en 160 pe
se tas . 

Un oampo con masía y rentas sito en 
la partido de la Espartosa, de oabida ocho 
yuntas , ó sean tres hectáreas , 43 áreas 29 
oentiáreas: linda al Norte con Joaquín 
Arnal , al Oeste con Gregorio Val y al Sur 
con monte común, tasado en 77 pesetas. 

En las mismas condiciones un oampo 
secano en la par t ida de la Espartosa, de 
oabida seis horas de a ra r , ó sean 33 
áreas 53 centiáreas: linda al Norte con 
Pedro Bernad, al Este con monte Común, 
al Sur con Justo Albero y al Oebte oon 
monte comúr , tasado en 90 pesetas. 

Un campo secano en la part ida de la 
Espartos», término de Albalatedel Arzo
bispo, olivar; BU oabida 67 áreas : linda 
al Norte, Este y Oeste con monte oomúo 
y al Sur oon camino, tasado en 1.395 pe
setas . 

Otro oampo seoano en la misma parti
da y término, ó sea una era de pan trillar; 
su cabida de 11 áreas: linda al Norte oon 
monte común, al Este, Sar y Oeste oon 

| la acequia, tasado en 15 pesetas. 
Pa ra cayo aoto se ha seftalado el dia 

8 de Marzo próximo, á la una de su tarde, 
doble y simultáneamente, en este J u z g a 
do, sito en la calle del General Castalios, 
número 1, y en el de primera iastanoia 
de Hijar. haciéndose presente que no han 
venido á los autos los títulos de propiedad 
de las ouatro primeras fincas ni se ha 
suplido su falta, y que respecto á las dos 
últ imas sucede lo mismo y además no 
están insoriptas en el Registro de la Pro
piedad á nombre del deudor; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que para to
mar parto en la subasta deberán I09 l ic i-
tadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de la tasa-
oión. 

Madrid 29 de Enero 1900.=V.° B. #=* 
El Sr. Juez , José García Romero.=El Es
cribano, P. I I . , Lioenciado José Reyes. 

2 2 4 . - 8 5 7 . 

El Sr . Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso, en providencia de 
25 del corriente dictada en el juicio d e 
clarativo de mayor cuantía sobre terce
ría de dominio y de mejor derecho, p r o 
movido por D. Manuel Carvajal y Gutié
rrez de la Concha, Duque de Abrantes, 
contra D. J u a n Garoía González y los 
herederos de D. Ángel Carvajal y F e r 
nández de Córdoba, Marqués deSardoa l , 
ha aoordado se emplace en forma á los 
demandados para que en el término de 
veinte días se personen en los autos y 
contesten la demanda. Y para que sirva 
de emplazamiento á los herederos des
conocidos del demandado D. Ángel Car
vajal y Fernández de Córdoba, que falle
ció abintestato en 4 de Mayo de 1898 ha» 
hiendo repudiado la herencia su hijo el Don 
Manuel Carvajal y Gutiérrez de la Con
cha, expido la presente cédula, previ
niéndoles que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
cho, y haciéndoles saber que las copias de 
la demanda y dooumentos se hallan á su 
disposición en mi Escr ibanía . 

Madrid 31 de Enero de 1900.=El Es
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

5.—P. 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Hago saber: Qae en dioho Juzgado y 
en mi Escribanía pende la diligencia de 
exacoión de costas en que ha sido conde
nado D. Mamerto Sopeña y Cebrián oon 
motivo de los autos de tercería de me
jor derecho en ejecución de sentencia que 
contra el mismo y otro sigue D. Calixto 
Pasoual, como esposo y legal represen
tante de Dona Emilia Sopeña, en cuyos 
autos se ha acordado nuevamente la ven-
ta en pública subasta de varios efec
tos y en seres embargados como de la 
pertenencia de D. Mamerto Sopefia, ha
biéndose señalado para que pueda tener 
l uga r aquólla(el dia 5 de Marzo p róx i 
mo, A las doce de su mañana , en la Sala 



4 Lunes 42 de 

audienoia de este Juzgado , bajo las si

guientes 

Condición es 
1. a Dichos efectos y enseres salen á 

subasta por la 3uu> i de 140 pesetas en 
q u e han sido tasados. 

2.* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
tasaoión. 

3 . a Q u í para tomar par te en la subas

ta deberán los lioitadores oonsignar p r e 

viamente en la mesa del Juzgado 6 en el 
looal destinado al efeoto el 10 por 100 de 
las indicadas 140 pesetas, y 

4." Que los repetidos efeotos y ense

res se hallan de manifiesto hasta el acto 
del remate en la tienda pastelería estable

cida en la casa núm. 12 de la calle de la 
Magdalena, donde se hallan depositados. 

Dado en Madrid á 29 de Enero de 
1900.=»José Gíre la Romero.=E1 Escr i 

bano, Andrés Ortiz. = Es copia: El tísori

bano, Andrés Ortiz. 
225.  8 8 9 . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

26 de Enero último por el Sr. Juez de 
primera instanola del distrito del Hospi

cio de esta Corte, en autos de tercería en 
ejecución de sentencia que sigue el tes

tamentario de D. Felipe Seguudo de On

dovilla contra D. Ramón María de Rada 
y otra, se saca á la venta en pública s u 

basta, que se celebrará doble y simultá

neamente en este Juzgado y en el de 
igual oíase de Villaroayo el dia 20 de 
Marzo próximo, á la una de bu t a rde , las 
seis Ancas siguientes: 

1. a Un molino harinero con casa para 
habitación, oorral y huerta formando un 
coto redondo en el sitio de la Lama, ba

rrio de la Quintanilla de Espinosa de los 
Monteros, junto al río Trueba . 

2.* La mitad de una fábrica de har i 

nas construida sobre el rio Trueba , al 
sitio del Puente del Canto, en t i mismo 
Espinosa de 106 Monteros. 

3 . a La mitad de un prado regadío, 
término de Espinosa de los Monteros, al 
sitio del Alisal, conocida por el Prado del 
Molino del Canto. 

i.1 La mitad de una huerta t i tulada 
el Pradón, en el mismo término de Espi

nosa de los Monteros, á la parte de ubajo 
de la iglesia de Santa Ceoilia. 

5 . a Una huerta con tres nogales den

tro, de 15 celemines de sembradura, en la 
oaaa del Consejo de Berrueza, en la cita

da villa de Espinosa, al sitio de Nuestra 
Señora de Berrueza, y 

6 * Una heredad arenal en el término 
de la repetida villa, al sitie de la Valenti

na, Páramo de Sobarzo; tasadas todas en 
54.90D pesetas. 

Debiendo adve ra r s e á los licitadores 
que no se admitirán posturas que ño cu

bran las dos terceras partes de la tasa

oión, que para tomar parte en la subas 
№ habrán de consignar previamente so

bre la mesa del Juzgado el diez por cien

to de dicha suma, y que los relacionados 
bienes se venden sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad. 

Madrid 3 Febicro de 1900.=V.° B.°— 
Ensebio Martin Ka i/.—El Aotuario, Les 

mes López. 
tí.-P. 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, diota

da en el día de hoy en el sumario que se 

Instruye por contrabando de explosivos, 
se cita A D. Fermín Echevarr ía , que en 
25 de Octubre de 1898 era Agente de la 
Compañía Arrendatar ia de Explosivos, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
comparezca en su Salu audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del e

neral Castalios, dentro del término de 
cinco 'i:.(•-. coctadoB desde el siguiente 
al en que este edioto fuere Inserto en los 
periódicos ofloiales, con objeto de que se 
ratifique en el acta de aprehensión hecha 
en dicho día en el pueblo de Arganda, 
bajo apercibimiento de ser declarado in 

ourso en la multa do 25 pesetas con que 
se le conmin:», sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fln de obligarle 
á fectuar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Enero 1900 = V . ° B . ° = 
R. Valdós .=El Escribano, Galo S. Co

ronas. 227.—943. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de Instmor.'rtn Iwl a t r i t o de la Inolusa, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se sigue por oorrupolón de la joven 
de trece afins María Domínguez Díaz, 
por la preséntese cita y llama á la testigo 
Agustina Molina, de diez y siete años de 
edad, soltera, prostituta, que ha v i v i d o 
en la calle del Amparo, núm. 52, ignorán

dose su aotual paradero, para que dentro 
del término de cinco días, contados desde 
la inserción dé esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL y Diario de Avisos de Madrid, 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
oalle del General Castafios, núm, 1, con 
el ñn de prestar deolaraoión en indicada 
causa; apercibiéndola que si no oompare

ce la parará el perjuioio que haya lugar . 
Madrid 5 de Febrero de 1900.=El Ao 

tuario, Francisoo P. de Rlves. 
2 2 7 .  9 4 4 . 

PALACIO 
En los autos que penden en el J u z g a 

do de primera instanoia del distrito de 
Palacio y Escribanía del que susoribe á 
instanoia del Procurador D. Luis Lum

breras, en represeutaoión del Banoo Hi

potecario de España, contra Dofia F r a o 

cisoa de la Torre , sobre secuestro y 
posesión interina de una flnca| hipoteca

da en garant ía de un préstamo y resci

sión de éste con arreglo á lo pactado en 
escritura de 21 de Julio de 1877, se ha 
praotioado liquidaoión de principal é in

tereses y tasaoión de oostas; importan 
ambas la suma de ocho mil setecientas 
sesenta y cinco pesetas con noventa "y 
seis céntimos, y en su virtud se ha dic ta 

do la siguiente: 3fj r , ^ 
Juzgado de Palacio.—Juez 8r . Mín

guez.—Providencia.—Madrid 4 delEnero 
de 1900. De la liquidaoión de principal 
é intereses y tasaoión de costas que an 

tecede^ dése vista á las partes por su o r 

den y término de tercero día, principian

do por la condenada al pago de las m i s 

mas. Lo mandó y firma S. S.; doy' . fe .= 
Mínguez.=Ante mí, Domingo Vázquez 
y Món. 

Y para que s i rva de notifioaolón á los 
demandados, ouya residencia s e j g n o r a , 
é insertar en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia, firmo la presente en Madrid á 
(i de Febrero de 1900.=V.° B . °=E1 Juez 
de primera instancia, Mínguez. =El Ao

tuario, Licenciado J u a n Infante. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corto, 

dictada en el día de ayer en el sumario 
que se instruye por hurto de un reloj á 
D. Ángel Bueno Mateos, se cita á D. Án

gel Bueno Mateos, que vivió en la oalle 
de la Ballesta, núm. 24, y á D . Indalecio 
Valle Nogueiro, que vivió en la oallé del 
Espíritu Santo 35, para que oomparezoan 
en su Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Cas

talios, dentro de! término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto dé prestar dec la ra 

ción, bajo apercibimiento de ser declarado? 
incursos en la multa de 50 pesetas con 
que se les conmina, sin perjuicio do adop

tarse otras determinaciones á fln de obli

garles A efeotUHr dicha comparecencia. 
Madrid 31 de Enero 1900.=V*. 0 B ° = 

El Juez instructor, Méndez.=El Es

oribano, Lioenoiado Vloente Moreno. 
2 2 5 .  8 9 1 . 

GETAFE 
D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez 

de intruoción del partido de Getafe. 
En virtud de providencia diotada en 

este dia en la pieza separada formada 
para la exacción de las costas de la Su

perioridad impuestas a! prooesado Fa 
cundo Escolar y Escolar, en oausa qus se 
le ha seguido por hurto, se sacan A la 
venta en pública subasta por teroera y 
última vez. y sin sujeción tipo, las fincas 
embargadas á dieho prooesado, que son 
las siguientes: 

1 . a Una t ierra en término do Fuenla

brada, al sitio délos Granados, de oaber 
cinoo fanegas 11 celemines; toda ella y la 
parte que se adjudicó á este interesado 
es de dos fanegas 11 celemines y 15 esta • 
dales y dos tercios equivalentes á una 
hectárea 13 áreas: linda á O. con t ierra 
de Mónioa Montero, M. el Barranco, P. tie

r ra de hererederos de Gabriel Montero y 
N. la de Saturío Esociar; valorada en 
trescientas pesetas. 

2.* Otra tierra en el mismo término, 
al sitio de los Granados, de oaber dos fa

negas, equivalentes á 68 áreas y 47 oen

tiáreas: linda á O. t ierra de Victoriano 
Pérez, M. otra de Leaudro Ooafla, veoi

no de Parla , P. otra de Luoas Verde y 
N. otra de Pedro Ooafia; su valor oiento 
oincuenta pesetas. 

3 . a Otra en el mismo término, al sitio 
del oaminode la Muía, de caber una fanega 
dos celemines, equivalentes á 39 áreas y 
93 oentiáreas: linda á O. t ierra de herede

ros dé Estéfana González, M. t ierra de 
Maximino Pérez, P. otra deCasimlro H e 

rrero y N. rotra de Polioarpo Pérez; va

lorada en trescientas setenta y tres pese

tas sesenta y cinco céntimos. 
4 . a Una t ierra en término de H u m a 

nes, el sitio de Valdonaire, de caber una 
fanega tres oelemines, equivalentes á 
62 arcas 63 ceoAáreas: linda á O. finoa de 
Galo Herrero, M. otra de Carlota Monte

ro, P. otra de Antonio Abascal y N. otra 
de los herederos de Gervasio Moreno; su 
valor noventa y tres pesetas setenta y 
cinco céntimos. 

6 . a Y otra en término de Fuenlabrada , 
al sito de Fregaoedos, de oaber tres fane

gas tres celemines, equivalentes á una 
hectárea, 11 áreas y 56 centiáreas. linda 
A O. t ierra de Maximino Pérez, M. el 
Prado, P. y N. t ierra de Valentín Verde; 
su valor cuatrocientas noventa y cinco 
pesetas. 

Condiciones 
1. a El remate tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el dia 6 da 

Marzo próximo y hora de las diez en 
punto de su maflana. 

2 . a Los bienes reseñados salen sin su . 
jeotón á tipo, con reserva de la a p r o b a 

oión del remate. 
3 . a Los títulos de propiedad de las 

fincas consisten únioamente en una cer

tificación del Registro en la quo se hace 
constar que las mismas figuran insoriptaa 
á favor del procesado, no teniendo el pos

tor derecho á exigir otros. 
4 . a Los gastos que ooasionen las es

crituras de adjudicación serán do cuenta 
del rematante , y 

5 a P a r a tomar p a r t e e n la subasta 
será indispensable que los lioitadores con 
signen sobre la mesa del Juzgado el lo 
por 100 efeotivo del valor de los bienes. 

Dado en Getafe á 31 de Enero de 
1900.=Aquilino Muf i l z .=Por su manda

do, Inocente Mondéjar. 
2 2 4 .  8 5 8 . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 

Juez de instrucción de San Martin de 
Valdeiglesias y su par t ido . 

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
á Juan Lizana Paz, veoino de Cenicien

tos, en causa por lesiones, se saoa por 
segunda vez á la venta en pública su

basta, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, la finoa siguiente: 

Una oasa sita en Cenioientos y 
su oalle de Cadalso, l indante 
por la dereoha entrando con 
otra de Justo Herradón i z 
quierda calle de Cadalso y es
palda oasa de León F e r n á n 
dez, tasada en 500 500 

El remate tendrá lugar en la Sala a u 

dienoia de este Juzgado el día l.° de 
Marzo próximo y hora de las once de su 
fiana, advirtiéudose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo á esta 
segunda subasta y qae para tomar par

te en ella tendrán los licitadores que d e 

positar previamente s o b r e la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del avalúo. 

Dado en Sau Martín de Valdeiglesias 
á 3 de Febrero de 1900. = Antonio Marta 
Ortiz. = P . M. de S. S., Rafael Perojo. 

2 2 7 .  9 4 7 . 

Sociedad del Canal del Duero 

Con arreglo al art . 18 de los Estatutos 
se reunirá la J u n t a general ordinaria de 
Aoolonistas el día 28 del aotual, á !as tres 
de la tarde, en el domicilio social, San 
Bernardo, 18, primero. 

Para asistir á la J u n t a deberán los 
Srea. Accionistas depositar sus aooiones 
antes del día 24 del corriente en Madrid 
en las ofioinas de la Sociedad, de nueve 
A ouoe de la mafiana y de dos á cuatro 
de la t a rde . 

La J u n t a so celebrará con arreglo A 
los artíoulos 17 y siguientes del título 
4.° de los Estatutos . 

Madrid 10 de Febrero de 1 9 0 D . = P ° r 

acuerdo del Consejo de Administración, 
el Consejero Secretario, V. Navarro R e 

verter y Gomia. 
8 . — P . 

Escuela Típol i iograt ica del llospioio 
ia» T e t e f e M i s a 


